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Beneficiario: Ayuntamiento de Palos de la Frontera
(Huelva).

Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 6.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Moguer (Huelva).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 6.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo
(Huelva).

Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 6.000.000 de ptas.

Beneficiario: Residencia Jesús de Nazaret de Gibraleón
(Huelva).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 7.250.000 ptas.

Beneficiario: Residencia Sor Angela de la Cruz de Esca-
cena del Campo (Huelva).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 7.250.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Porcuna (Jaén).
Finalidad: Equipamiento residencia de ancianos.
Importe subvención: 6.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vílches (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 9.500.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Huelma (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 12.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Campillo de Arena (Jaén).
Finalidad: Equipamiento residencia de ancianos.
Importe subvención: 3.500.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castillo de Locubín (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 9.000.000 de ptas.

Beneficiario: Asociación de Enfermos de Alzheimer la
Estrella de Jaén.

Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 12.000.000 de ptas.

Beneficiario: Congregación Madres Desamparados San
José de la Montaña de Andújar (Jaén).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 8.700.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Baeza (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 5.800.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Archidona (Málaga).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 15.811.000 ptas.

Beneficiario: Residencia El Buen Samaritano de Cáritas
Diocesana (Málaga).

Finalidad: Mantenimiento residencia de ancianos.
Importe subvención: 29.000.000 de ptas.

Beneficiario: Congregación Madres Desamparados de
Arriate (Málaga).

Finalidad: Mantenimiento residencia de ancianos.
Importe subvención: 21.750.000 ptas.

Beneficiario: Psicogeriátrico Sagrado Corazón de Málaga.
Finalidad: Mantenimiento residencia de ancianos.
Importe subvención: 7.250.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos
(Sevilla).

Finalidad: Equipamiento residencia de ancianos.
Importe subvención: 18.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Guadalcanal (Sevilla).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 20.000.000 de ptas.

Beneficiario: Asociación Montetabor de Bollullos de la
Mitación (Sevilla).

Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 11.000.000 de ptas.

Beneficiario: Federación de Organizaciones Andaluzas de
Mayores -FOAM- Tocina (Sevilla).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 29.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes
(Sevilla).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 14.500.000 ptas.

Sevilla, 31 de enero de 2000.- La Directora Gerente,
M.ª Dolores Curtido Mora.

RESOLUCION de 31 de enero de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas a través
del Plan Gerontológico/98.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las siguientes sub-
venciones que se relacionan a continuación y en las cuantías
que se indican, concedidas al amparo del Convenio de Cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de Andalucía de 1998, para la
realización de programas del Plan Gerontológico.

Beneficiario: Ayuntamiento de Fondón (Almería).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 10.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de El Ejido (Almería).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 20.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Adra (Almería).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 10.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Tíjola (Almería).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 17.400.000 ptas.

Beneficiario: Congregación Mercedarias de la Caridad de
Canjáyar (Almería).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 13.050.000 ptas.



BOJA núm. 25Sevilla, 29 de febrero 2000 Página núm. 2.771

Beneficiario: Ayuntamiento de El Ejido (Almería).
Finalidad: Mantenimiento estancias diurnas.
Importe subvención: 2.380.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Olula del Río (Almería).
Finalidad: Mantenimiento estancias diurnas.
Importe subvención: 1.700.000 ptas.

Beneficiario: Asociación del Instituto Gerontológico Nacio-
nal de Vélez Rubio (Almería).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 8.700.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Olvera (Cádiz).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 18.000.000 de ptas.

Beneficiario: Fundación Carlota Pérez de Zahara de la
Sierra (Cádiz).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 14.500.000 ptas.

Beneficiario: Congregación Mercedarias de la Caridad de
Tarifa (Cádiz).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 5.800.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas
(Cádiz).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 14.500.000 ptas.

Beneficiario: Fundación Martínez Yepes de Cádiz.
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 8.700.000 ptas.

Beneficiario: Centro de Acogida San José de Jerez de la
Frontera (Cádiz).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 29.000.000 de ptas.

Beneficiario: Residencia San José de San Fernando
(Cádiz).

Finalidad: Mantenimiento plazas alzheimer.
Importe subvención: 2.009.400 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Espejo (Córdoba).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 8.000.000 de ptas.

Beneficiario: Patronato Hospital Fumdallor de Lucena
(Córdoba).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 21.750.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Alcaracejos (Córdoba).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 18.850.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 14.500.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Guadix (Granada).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 13.500.000 ptas.

Beneficiario: Asociación Salud y Vida de Motril (Granada).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 15.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Loja (Granada).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 23.200.000 ptas.

Beneficiario: Fundación Benéfica Fernández de las Heras
de Huéscar (Granada).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 21.750.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Palos de la Frontera
(Huelva).

Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 3.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Moguer (Huelva).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 3.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento del Cerro de Andévalo (Huelva).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 12.000.000 de ptas.

Beneficiario: Residencia Jesús de Nazaret de Gibraleón
(Huelva).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 7.250.000 ptas.

Beneficiario: Residencia Sor Angela de la Cruz de Esca-
cena del Campo (Huelva).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 7.250.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Porcuna (Jaén).
Finalidad: Equipamiento residencia de ancianos.
Importe subvención: 1.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vílches (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 9.500.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Campillo de Arena (Jaén).
Finalidad: Equipamiento residencia de ancianos.
Importe subvención: 3.500.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castillo de Locubín (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 9.000.000 de ptas.

Beneficiario: Asociación de Enfermos de Alzheimer La
Estrella de Jaén.

Finalidad: Equipamiento residencia de ancianos.
Importe subvención: 3.000.000 de ptas.

Beneficiario: Congregación Madres Desamparados San
José de la Montaña de Andújar (Jaén).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 8.700.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Baeza (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 5.800.000 ptas.

Beneficiario: Fundación Corrales Javalera de Arjona
(Jaén).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 8.700.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Archidona (Málaga).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 12.165.000 ptas.
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Beneficiario: Ayuntamiento de Cañete la Real (Málaga).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 29.400.000 ptas.

Beneficiario: Residencia El Buen Samaritano de Cáritas
Diocesana (Málaga).

Finalidad: Mantenimiento residencia de ancianos.
Importe subvención: 29.000.000 de ptas.

Beneficiario: Congregación Madres Desamparados de
Arriate (Málaga).

Finalidad: Mantenimiento residencia de ancianos.
Importe subvención: 21.750.000 ptas.

Beneficiario: Psicogeriátrico Sagrado Corazón de Málaga.
Finalidad: Mantenimiento residencia de ancianos.
Importe subvención: 7.250.000 ptas.

Beneficiario: Residencia Juan González de Málaga.
Finalidad: Mantenimiento residencia de ancianos.
Importe subvención: 8.700.000 ptas.

Beneficiario: Asociación Montetabor de Bollullos de la
Mitación (Sevilla).

Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 13.000.000 de ptas.

Beneficiario: Federación de Organizaciones Andaluzas de
Mayores -FOAM- Tocina (Sevilla).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 29.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes
(Sevilla).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 14.500.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 7.250.000 ptas.

Beneficiario: Federación de Organizaciones Andaluzas de
Mayores -FOAM- Osuna (Sevilla).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe subvención: 21.750.000 ptas.

Sevilla, 31 de enero de 2000.- La Directora Gerente,
M.ª Dolores Curtido Mora.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
1761/99-1.ª RG 6222, formulado por Rosario de Santiago
Meléndez contra la Consejería de Gobernación y Justicia, al
objeto de impugnar la Orden de 24 de septiembre de 1999,
convocatoria proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Adminis-
tradores Generales (A.1100), lo que servirá de emplazamiento
a las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurri-
do y a las que tuvieren interés directo en el mantenimiento
del que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 28 de diciembre de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
1762/99-1.ª RG 6223, formulado por Aurelio Barrera Mora
contra la Consejería de Gobernación y Justicia, al objeto de
impugnar la Orden de 27.11.99 por la que se convoca proceso
selectivo para la consolidación del empleo temporal mediante
concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo de Adminis-
trativos (Código C.1000), lo que servirá de emplazamiento
a las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurri-
do y a las que tuvieren interés directo en el mantenimiento
del que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 28 de diciembre de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
1767/99-1.ª RG 6252, formulado por CSI-CSIF contra la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, al objeto de impugnar la
Orden de 24 de septiembre de 1999 por la que se convoca
proceso selectivo para la consolidación del empleo temporal
mediante concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola
(B.2002), lo que servirá de emplazamiento a las personas
a cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido y a las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento del que ha
motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 29 de diciembre de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
1768/99-1.ª RG 6253, formulado por CSI-CSIF contra la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, al objeto de impugnar la
Orden de 24 de septiembre de 1999 por la que se convoca
proceso selectivo para la consolidación de empleo temporal
mediante concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Administradores, Especialidad Administradores Gene-
rales (A.1100), lo que servirá de emplazamiento a las personas
a cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido y a las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento del que ha
motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 29 de diciembre de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.


